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Mére'^'io Ío tey en la Gaceta oficial,

(ÁRT. 1.* DIU, Cí’mtíO «IVlt-TIOtaBT»).''

SUSCRICIÓM PARTICULAE
■ En C^uooBA;ijXJn mea, 9 peeatna.—Trim estro, 8,26.—Seis monee, 

16,60—Un (iC%88.
’ Fdxba D« CóBDOBA: Un mea, 4 ^etas.—Trimestre, 11,36.—Seia 
«lesea, 22,60,—Un alio, 46.

Número enelto, 88 cént», de peseta. ,
sa FUBUOA TODOS not üIas, ait empto los DOWnrsos

Xor Lt^tt, irdttu» y anunewt. >]t4e¿ •« «hwiîèm ¡¡uiiUtare ii 
In BotanaE6 OrioiAL^e »» Mn.^ rMvïMref Jffe. pijiidaifi 
tetpteitvo, por eityo conducto teptuardn 7M«/f(of«r del'll 
■leneWíiddoK ptriódicon{Oaosvit# o# 2Ashtt, jnwB v. 1
«a OctOHEi Ds 13EA.) 'i:JiI c it ’ fi
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Presidencia del Consejo de Ministros.
nóiaiT. : ,^éi¿i(/* ds!aia3.) • '

■®W’MM. et'Rn^ ÿla Bbtwa Regente 
*Q. D-JQ.) y Augusta Real Familia con
tinúan en está Go'rte sita novedad éta uta 
’tepoTtante salad. \

'l^ bOlllERM) civil.
tidino. :,ht,d* te. '

PlíOVtNÜU D.lá GOROO IU
*’ ^ÁlóCl'ÓN^OkENl'O ■ 
Bi»>7Cutbn A >-.-iUTi«’» ' 1 » 

eh ot-L i(. MiHA».
^jjj^^jBDiiiM^p />^ jarBpiBRTK 2.89c,

Maoif’bfti't^-^Sii ^?'o B); ' .:t(H',. .lui

¡)f.J^é ff^edi» y Hodriffo Vallabriga, 
Gob^na^ cioil t^ esta ^omaetfa 

iiSflffQ W^«ír.i^!®..p9r D. ;Antonio 
0©Jpro, ¡vaoqio dé; Córdoba^ se ha pr^Ca 
septedp^ esté ^Gobierno, de provincia 
tana instancia, focha.28 dR ,lo8 actuales, 
eolicitepdo. se je,q0úpedaHjji|pfie perío- 
fieuoias^paj.a ja^iftina dauominada &<n 
jEdgardo, .^ iniUSial. piomQ, ¡sita en,, el

y. sjtiq eonocido 
por Cerro del Hermilo Blas, en ¡la finca 
^Í l^W*^^».qn ÍA|*©ñada.d« If^^ ^)^^' 
F^’í. Wí^te y ^tó^ opa tierras 
^e las ct isríoa de ¿an Çab|o y dp San 
Cristóbal, ouyo registro le ha sido ad 
Q»itide por deereío^e este día, salvo 
teejor dereefiSJViji^liti^Knte desig

nación: Se tendió:per punto de partida 
'*R^,é*liof^te antigua, que se cuoumitra 
en la umbría de^ Cluilia,da las,Alber
quillas, al E, de la casa lagar de ,San 
* risíÓbal", 'fijando Já^ primera estaca á 
^^. ^^y® ®'í, ^® "eójgúu'dá á 260’me- 
troa !$,; Íá torcéráj¡ 4 2po metros 0.; la 

.^'^^ ™®^''O8 Ñ.; la quinta .4 
’^.®ÍF*^^ ^-i y'4’350'metró^ S. se in.

",^l^’ quedando 
^®*Z®'^? ®1' perfmétfo de las doce per- 
^^t^yWiédÍÍoifiaáas. .

Lo qúe se publica por medio dél'pre- 
®*nte para ,j„g g^ gj termino de 60 
«s puedan producir sus reclamacío- 

‘^«*1 cobfOrtae al art. 24 de 14 ley. loe 
^e líe Crean con derecho par» ello, 
.J. Cdrdbhil'BO de Abril de 1890.

Kl Oob^rnxlor, 

Joti dé Jfertiüa.

t.
Junta provincial de Instruccicwi public*

, de Córdoba.«V. lOq ï
'shf-jP.

Extracto de

Nûm. 1,000.

lœ acta ordos toBiadoa por la 
Jnnta en In noHión do) día 15 do Abril de
1890, presidida por oí limó. Señor Gober
nador cíTÍl, D. José de Heredia y Rodrigo 
Vallabriga. . ,

Aprobar el acta de la sesión anta;

,„.Qnedar enterada do que el Alcalde 
dÁGuijo dice,haber recibido el certifi
cado qjie «o le remitió, de tener saUsfe- 
chM.,ppr .ooiuplBto las obligaciones de 
primera enseñanza euf^el pasado ©jerT 
oioio de 1888;89., .

De que en el arqueo , ordinario efeor 
tua<lo on,la Caja ©spécial da primera 
enseñanza el día,8 del pieseute mes, 
resultó upa existencia, de pesetas 
26.660,1:7.,., .

De qp,e ^ 8eñor,9f>bbn,^dpf publicó 
ana .çj^f;c^ar en . pl BpLariN Qfioial, 
^C^v^bsie^dq,.^ .)p^_ A^,untamientos ^ 
ingreso de las cantidades que adouba» 
por ç^jpperajpneefiawtft hasta bieldé 
Marzo úbimo.

De h^b^r^p; expedido libramiento à 
favor do la persona autorizada por el AUW'áé* Bapna"^,?^ V¿^p¿í&^B 

cantidad retenida por débitos de çun- 
suinós á la Maestra de la segundá* És- 
bbelá de’ niñas 'de ’áquella ViÁS; 'é 'i^ual' 
mente ó la designada por el Juagado 
db priai era instancia de Priegó ^'ara 
bobrar la shiúa que ’éïisté éU Caja, pro
cedente de )a retención de sueldo que 
sufre el ’Maestro de la de niños de Con- 
quitta. ai

De que la Maestra dé linqoe dice 
que áb afecta á'su Escúela la queja que 
¡irbSajú aquel Alcalde por exigirse ¿n 
algunas clases públicas á los niftos po
bres el importe del papel, libros y 
pluníaa. ,

Dé que el Alcalde de Keruán Núñez 
remitió el empadrOnamionto de los ui 
hos' comprendidos eu la edad escolar.

De habersé insertado en el Boletín 
Oficial la circular para la formación 
de los presupuestos de material de 
1890 á 91, las Reales Órdenes reoo- 
m en á and o & loa Maestrcis la adopción 
de carteles, muestras, cartillas y libros

de lecturiam en que al lado 'do las máxi
mas morales que deben inoutcarse á la 
niñez, figurón .qtf©©, relapionadas con la 
Agricultura, mejora del cultivo y pro
tección de Íós''animales y plantas', y 
•¿óiivocando un bertameri én el que pne 
dan oplsFá premió fas cartillas, silaba
rios y los libros de la lectura elemental.

De que el Alcalde da Belmez dá oo 
cocimiento ’de las medidas adoptadas 
ptat‘a evitar la propagación delà ’virue
la en el barrio de Pueble Nuevo/ • 

De queda Junta de InstrUco^óu' pú
blica de Granada contest* que no se 
ha recibido, en aquélla .Esculla Normal 
dp^efltros çl. ^>yí«i,^« Dqñ^.rucíi^n- 
ta Trigos.

De haberae publicado en el Bolbtin 
Oficial el edicto del Rectorado convo
cando aspirantes para Ias próximai 
oposicicúes que han de efectúaree en 
Sevilla; de que el expresado’Centro 

¡ aicé'qdb eón afre'glo' á las dis^yOsioio- 
'fies vî'gètitba ’correspond© tal tdre'o dé 
concurso la provisión de la Escuela dé 
nifirts dé ûneVÿ'\or6aoiôn‘'de la parro- 
quia'de San Ml^tfel. ’"^- **^^’'’

Dé que sé oumplîméàtàtén los Nom
bramientos hachos por el Centró' eSéO'- 
lAtii' vittdd 'del últíció' tíoNcúVso, de 
Dd José Burgos, para"! A mi liar de la 
primera Escuela de niños de Montilla; 
Doña Felips León, psi» Auii litar de 14 
primera de niñas de’Fíisgoj Dóña Eu- 
-carnación López, para Maestra dé la 
Escuela de Conquista; D. Antonio Gas
par Minayo, para Auxiliar de la prime
ra de niños de Hinojos* del Duque; 
Doña Ana Maria Robles, para Maestra 
de la inoomplete del segando departa
mento de La Carlota; D. Joaquín Ca- 
fieio, para, Auxiliar de la Escuela de 
adultos de Cabra, y Doña María de los 
Ahgóléá' Contréras, para AultiHai de la 
primera do niñas de Belmez.
. De que se dijo al Alcalde de lznájar 
participase la poa et ión del Maestro in
terino delà Escuela incompleta de Cruz 
de Algaida.

De haber86 comunicado 4 los Centros 
Directivo, Escolar y al Habilitado la 
posesión de la Maestra de la segunda 
Escuela de niñas de Rute, acordando 
partUipar de igual maueia á los mis’

mos CeqtrOB y al spñor A(o^i^y^ ¿r.^^tpi 
í^^j^íl ^5^A'í’ 'A^^ir-^ftil* Íhwíh 
practica agregada á la N ormal de Mapa- 
tras. " . ' 1,

Pasar a informe-del -,s(^or|Jg^pppfcp.if 
©l^zpedionté instruido por el Ay^j^a- 
iniento de Ïznijar, eu solicitud .^e su; 
primir la Escuela incoip^leta d^.^prif? 
de Algv-ida, que se baba vacante y crea 
innecesaria en aquel terminó. , ; 

Decir.al,Habilitado Iq ^fechftipu^qUi^ 
tomó pos68ÍÓ^ pí _'A’uS(yÍpr,ii|ljerjppj(|,^ 
Ía segunda Escuela de ^i^g^ ÿa.yUl^T 
^hw cí® QM,^ta,' 8i»k.?,,^|»¿r Al’M^ 
ne a'oordadà,el^yunt,amjipçif.9f; goaiiiív 
-1. ,^®’^^®^’‘^ ^ wf.?yñííl,ñV.}i5.w 
en la Beoretaría de ^s^ Corporqciqq pq 
se ha recibido su iustpncia en .Bolicitud 
ie la Escuela de píryulos , dp ,Doña 
Mencía, y daoirle la Maestr^. quo, .h^ 
sido propuesta para 1^ diph-i ElsúUele.

Decir á los Maestros de lap Escuel'^ 
púWitífty dCj Esp.iel ^U6,^ hast^ qiji^e ^s© 
complète el concerto, .uo^es pOBibíoper^ 
cíbah ' & prorrata^ l^ (janiidad, que „ ^^ 
W^?i?? ?í^ ,b{Sg?^.íí^tórT 

cióio JeJ888-89, ^p^a;ç.al>8ehîjf. ^pr 
Bemádpr tas r6çlaiuaç|()nç8 qt^e dirl; 
gen Toe ifaeatroa de las, ^ç^u^im d© 
Coronada, jPúncboz y .^li^qu^.^o]’ el 
atraso que sufreu ©n, el, iperçib,o,,d,^ au# 
haberes. ,
. Autorizar a los Maestros de la- pri- ©b uainiDu >' mm oTL .-j 

mera y segunda Escuelas de yiUfti^ 
ciosa pira qpe hagan las traueferenpias 
qué solicitan de par^daa^^j jos pfesu- 
p Upa to 8 de material ¿el oprriente año 
éconómioq. . . , ' ; , .
’ Decír al Habilitado qa© uqi| y.ez sa* 
tisfeehos los atrasos qu4 se. adeudan á 
D. Joaquín Ganalqjo, como maestro in* 
terino que filó de la primera Escuela 
d© niños de Fuente.Obejuna, le reten
ga la cantidad de ' 136 pesetas, según 
providencia dictada 'por el Juzgado 
municipal 3© aquella vitía.'‘

Prevenir al .Maestro de la dicha pri
mera Espuela de Fuente.Obejuna pro- 
cateen lo sucesivo ser más exacto ca 
laa quejas y apreciaciones que afeoteu 
á aquella Junta local de primera ense
ñanza, puesto que del informe .que 1^, 
tu is tn a eiqitc i;ai“ulta babor side áteudi-
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da ÈQ reotamaoion de procurar otro lo
cal para la clase, de buenas condiciones; 
y desestimar la nueva solicitud de It* 
cenoia que pide el citado Maestro.

Tener en cuenta, para cuandp, remita 
el Alcalde de Luque el expediente 
mandado instruir al Maestro de la pri
mera Escuela de niños de aquella villa, 
la nueva denuncia que contra éf pro
duce por su afición ¿ la caza.

Participar & los Centros Directivo, 
Escolar y Habilitado la posesión del
Maestro de te primera Escuela de ni
ños del Carpio, y reclamar da te Junta 
de Instrucción pública de Zaragoza 
certificado de loa antecedentes de refe
rido Maestro.

Oficiar ai ueílor Alcalde de esta capi
tal, luteresáudcle que tes familias que 
ocupan las casas de las Escuelas de ni
ños de Santa Marina y San Andrés, tes 
desalojen y se haga entrega de ellas al 
Maestro interino.
' Someter A te aprobación dél Béctorá- 
do tes nombramísutes de MaestráS in ’ 
terinas para tes Escuelas incompletas; 
de Las Sileras y Esparragal, hechos 
respeátívámeute A favor dé. Dpha .Ca- 
bolina Baldó y Dolía Freuciaca Prieto.
■''Coneedei* líóenóiá' para 'opoaíciónes 

el Maestro interino da te Escuela de 
párvuloB de Doña Mencía.

Dar conocimiento á là Junta central 
de derechos pasivos del MagÍMf,erió.de 
primera euséfianzá del fallecimiento de 
Doña'-Joaquina López Chavarri,' Maesr
tra jubiiadá de te primera, Escuete^de 
úíñas dé^Cafcabuey, y' decir al Habili
tado que tes^haberep devengados por 
te finada htóta el ’dla'de.su deífúticiÓnj 
uni cémente buéd'éh joerélinrloa sus Íe- 
gítimos hérédéfÔ8,''^^yiôii'lo8 req^'8Î- 
tos que detérmirlA' er art., 26 del Regte- 
mento dé2b'de Sróviémbrq de 1887^

Interesar de 'nueVo del Alcalde 4^ 
Aguilar se hkgan -Jae mejoras que coh 
tántá urgenciá réclamá él ideal dé te 
Esbuete de pArvutes.

Comunicar A tes interesados y.4 te 
Ezema. Diputación provincial las Read
ies ordene# que traslada el limo, señor 
Director général de Instrucción pútín- 
cR, déciarandó cesaste ai^Ó^cíaj auxi
liar deJa Séoretería-íle esta Íjórpóra,- 
bión', ./feombrándo'’ para'‘8qsÉ^ÚífÍe''a 
D. Ráfael dr.ive. V'\^j ’* , * *’'’,7 

Rétóítíí'ai J^ài^ëîlif de* Fromento 
tes ffeíaé^óbes-de dóbiU'S por óblígaeío,-
nes de primera enseñanza de ésta pro-
vióciá áél pasado año. écohómico de j 4®! atenabradú público. 
íítóÓ-96, en te foffna y en cumplimien- 
'to Ate qué proviene el Real decreto 
dé 16'de Julio ultimo;

Con te qüe terminó la'^sésíón.—l’or 
acuerdo de te Junta,—EJ Secretario, 
Kíeótei Dalmau. ’ ‘ ' ''’‘

AYUNTAMIENTOS

Montilla: ú-'' -

Núm. 892. , • ,
Extracto de los acaerdos adoptados por el 

Ajuntanieato en el raes dé Enero dé 
ISOO.

Sesián inaugural del di a IS
Se ooùstituÿé el Ayuntámieuto bajo 

te presidencia 'dél 'Sr. D. Bartolomó 
Póió y Raigón, designado ^0r Real 
orden para expresado cargo.

Se procede ¿te elección dé Tenisn-

tes, resultando electos D. Rafael Agui- ■ 
lar-Tablada, D, Luis Antonio Apari- Í 
cío, D. Jaime Valls, D. Manuel Amo y 
Espejo, por el orden que respectiva
mente se expresa, y para los cargos de 
Regidor Sindico y suplente D. José 
Muñoz Blanca y D. Rafael Gallardo.

Determinado, por último, el lugar y 
nú met o de cada uno de los Regidores, 
so designaron los lunas y juev?» de ca
da semana, y hora de las siete de la 
noche, para la celebración de sesiones
ordinarias.

Con lo que terminó esta sesión.

Se»im extraordinaria de igual fefha.
PBKSWKNOIA DK DON BABTOLOMÈ POLO

En ejecución à lo dispuesto por eir- 
^üîaf“3ël Gobierno oîvil delà previa- ; 
cia, y con mérito á lor antecedenfiëâi.i 
.facilitados por la Adminiatraoión su- 
biltarna del partido, s.e designan los 76 
mayores contribuyentes que han de 
formar la lista de .pçmpromiearipa pa- 
ya.Ssnadore^ agordéndose..expondría 
al público hasta el 20 del que cursa. 
-i<3<*fi te qüe términóéeitasesióti. '

-'•' " Seitión ót^iieíH'it^del'áia'S; • ■ 
Of ' ■ . ¡ ’ .■ A 

^paXsrDXNíu^ DE. non BAaTÓnoMÉ polo . 
.jSe f^tifig^ ^W.? Wgo” Pf' ®i P*"®' 

M^loBtaé los Alcaides do .barrio y su
plentes en ejetciqio,

. Previa yoteción secreta se designan 
los Cqflcej^0s que han de constituir 
cad^.poa dg las .aeig Cemisiones per, 
manenda dgl ,M*n iai pío..,;., 
.¿¡Oon te que terminó esta sesión.*;

Ia*»* ^Sísíófl ori/irtoriuííéí dio 9i < 
■ ^liiifiESitiVA' 'iâ feók ôABifdLÔùï: *^0 

zrífeftíF^K^ft: W^^AílíÍH.^BíiF/gfioB í® 
CoAoejaliD. Martín.48 .Priego y ^gua- 
cih exijiigtanto sa resuplye çl recurso de 
alzada.cAntra el fallo dg.ja Comisión 
provincial que lo.incap^pj^ta. , >

Se. aejíerda te distrib^ci^u perfundi» 
p^ra .tea obligacipnea. preáupuaatas del
meg en, enr^p. o n'.0*'Y0T! J.
-osíííf ííí^7.9W,*® i’S^*^^? *“ ’’P*' 
raciones y noœbra^çntps, .4.81 perso- 
4pl,dí(4íqqr«,HucÍftr¿: 9^ros depvuid ian tes

4 < í^tgPíLtaj àjft Tfpsidenfiia al, objeto 
de qvei.se. pj^fprgfjpd ,̂ pfle^cripuiçn^ 
de ia(i,i Ordenanzas mpaioipBlea, y se 
haga .fiUmpUr al, rema tan te. del servicio

1. A iniciativa d«tseñor CobcejaJ Brie- 
go-se acuerda lá instruocíón de expd- 
diemte gúbsmativoAn invaatigaoión de 
ex^odónes 'ilegales pir el Ayuntamien- 
to quei'caaó çn 31 dé Dicienabre últime.

Co# lo que terminó esta emión.

■’ ’ ' ^tí^n 'brdinaria del dia^lS' " 

mESfpKN^q^^ D^ ,PpN,^^AJÇI, AUUII-AK 

TAPI-ApA

• A elcitacion de la Admiuistreción 
' de Contribaciones de te provincia so 
‘ désigna al Depositario de fondos mu' 

nicipatee para la cobranza del tercer 
i trimestre de la contribución territorial
1 é indusíriáL-* ■' ' -
i Previo informe de te Junta local de 
Í Sanidad, acuerda el Ayuntamiento di

versas ¿if^posioiones enoamiaadas ^ 

prevenir el desarrollo de te enferme
dad variolosa.

Al objeto de que rinda te oportuna 
Client A* de sus actos y recaudación, se 
acuerda te comparecencia del Conii- 
aionado ejecutor dete Oorpóración Don 
Martín Leal.

A excitación del señor Ooncejal Prie
go, se hace constar te enajenación de 
dos caballerías mulares extraviadas, 
por el tipo de su aprecio.

Se concede licencia por un mes al 
Secretario, al objeto de reponer su 
salud.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 16.
presidencia DE DON BARTOLOMÉ POLO 

VBAIOÓK

' Sa Heórdó^n esta sesión:
Declarar firmes las alteraciones oen- 

íyj4a4 ep,ql censo.,dg población, según 
la reobifioación^nuai oportunamente

Se designan á tes dos vecinos que 
han de completar te Junta ropartidora 
daldiUput^fcíúíitedto de sal. '' ’’ ' '

Se elimina á-Stí ihétoftCia y por can
sa justificada, à D. Miguel Rodríguez 
y Aguilar de Id lÍ¿bA dé Compromisa
rios para Senadores,'dosigdandoteDori 
Cregqriô’ Çùî^'àp .BéHÍJó' pArá susti
tuí r 1 o. ■

A excitación del señor Concejal 
Priégó,- se da cuenta dal expediente 
en curso por exacoiones ilegales.

‘ Se Aeu^da '^ ar por Ce^tifieado, 'hon 
referencia A loa libroe de te Admihis- 
tración munfoipal de consumos; Jas in-' 
troducriioneA'ite 'pecróléb 'qué' aptirez- 
cftii A favor de D. Mîgrfél Meadbid.

Se acuerdas diversós c'^séií y úótn 
blHímiéribós dó'cmplBádos muhteipátes.

Se excita Ate Presidencia para ejer 
cer te mayor vigilancia respecto al der- 
vioio del aiumb^adó públióo.'

Se fija el plazo de quince días para 
que tes oontríbuyóátés morosos á fon- 
doé manlCijfálfed satisfagan sin apremio 
ni recargos’'sus respectivos déscul 
biertos. ‘ '

Con lo'úu^ tétnSáó está b'ééííS'ií. "^ 
‘Iit oí-fs^

■ ^^'1'ÍSéffé^'tí-áiffÁt'éftf-MMakl' ’
’ PnailDENClÁ' Ds'dON 'baiÍTOLÓMB. pOLO'

_ Se acordó, en ^sta 8e,sxóa:„ , _ |j, ,
. Ófrecer instateoÍóp gratujta A la .pa

rada de.caballos sempntales durgu^Ja 
época dé cubrictóñ. . , .,.

Autorizar te ejecuoión de determi
nadas obrí^ y, rcposicji)a;4e útiles,en 
te gasa matad.erg. . ,

Declarar firme te ;jiata eje Compror 
misarios para Senadores, transcurrido 
.el plazo deiexposidóp,

Establecer tea reglas A que han de 
dújetarse Jos dueños de ganado, gabrfi^ 
e^.el moyimiorito de aquél dentro del 
tériqino. .

Nomorár una Comisión que dieta- 
mine respecto A te creación de un cuer
po, de guardería rural particular.

Se reitera te mayor energía en te 
represión de faltas por razón del servi
cio del alumbrado público. . -^ ^ , 

. Sé hace constar el estado de ¿rAmite 
relativo ai expediente id exacciones 
iiegale^.

Con lo que terminó esta sesión.

Setión ordinaria del día 23.
PEKSIDENOIA DX DON BABTÚLOMÉ POLO

Se aoordó en esta sesión;
Solicitar del señor Gobernador civil 

autorice dett-rminads transferencia de 
crédito para atender A te conservación 
da la carretera-ron da.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Fiel contraste municipal, acordado en 
precedente sesión.

A iniciativa del señor Conoejal Apa
ricio, y con vista del expe'liente que 
ge instruye por exacciones ilegales, re
sulta éste en trámite de te diligencia 
propuesta por el señor Regidor Siu- 
dioo.

Se reducen tes sesiones ordinarias A 
una sote semanal, que tendrá efecto 
los jueves A tes ocho de te noche.

Con lo que terminó asta sasién,

SanoM ordinaria del áia 3&. '’=' 
'■’ PBKélDEÑOIA DÉ DOlí ’ BARTOLDMIÍ BOLO

Se. acordó en esta ansió JU . . ■
Librar contra el capítnlo de impre

vistos te g.^ntidad de jiQ mesetas á que 
ascienden los nohoranos de Tos peritos 
de albañilería y carptet^^ por razón 
del gertificado relativo al., estado ac
tual de.dos edificios, púbicos . urbanos, 
según reclama te ^Superioridad.,

Se admite te vecindad instada por 
José Ruiz Morejón.

Se desestima instancia en aolioitud 
de nombramiento de oficial empedra
dor, por no existir material disponible 
pura te reparación de emptedrea.' ! '

Se acuerda .qfi^ciar.’^.^Djr^Cptpr de te 
Compañía de Ferrocarriles  ̂Andaluoes 
al objeto dé que'^ aJt^rice al Jefe de 
esta estíaión' ■pàra''’faàïli'taŸ'’Yftà ” notai 
relacionadas oOn líá^expediciones de 
petfólbo'ooQiign'ádAi A’Di'^giensiw- 
doza" y Antoriio de Luque'brtiz'’

Se dispohe te próvisióú por cótioUr- 
8'6'de' te placa do D;í'ectól''de''lAbaúií^ 
de- música'muñí oípaf, quaese aúúhblRPS 
por edictos públionv.' sui í¡iiP

Ctfn lo que termiúó esta desíBtii"'*"-' 
' ■ Aprobadbel anterior extractó pidr bí 
Ayuntamiento, acóritó reriiitirfo^TbafA 
Sü‘p«fVHiíítoíón ál séñtif'GobéPuKdW'óí^ 
vil-dnte'proVihcfK. • '^- ' '' ’ ‘^^ ®^ 
'-MÁtflú '22 de “AWB “á'a t^.ïn^ 

Alÿaïdd''FriAidenip';’ Bartólomá Jí^ótoi. 
—trift Valía,' SecTetaflo.' ,, 

•.' í, '■U-’Sei ozc:. udoÍH :J 

u •;. ^ -■r eb : o;»;;: 1
Fuenle ObeiiiRf,. .r, w^.u

'MtoUiSMi Ila no te Ali 

f). Manuel Velgaátrg /^kg¡ -Âfôdidë cbH»- 
‘ ' tíbieiOnal dg éatá'iálld, " ' ‘'‘• '

Hago saber: Que acornado ,por e| 
Ayuntamiéntóde mi preaidenpia y ^^ 
cjados el arriendó á venta libre de loé 
‘defechos' sobra las eapeoies que A con
tinuación 80 expresan, para .hacer ^^^r 
tivo en el ejeroioio eooüómioo venidera 
él cupo de coñeumós, la dubasta tendrá 
lugar en estas Casas Consistorial es, ej 
día 12 de Mayo próximg, de.dpci^' ¿.^o» 
de te tarde, por el sistema de pujas A, js 
llana, bajo el pliego de coodiaiones que 
se encuentra de manifiesto en te Seorer 
tarte 'del Ayuntamiento, ^Para poder 
optar ate subasp», los lipíladorea de
berán depositar previamente el 2 por 
100 del tipo por que se lánunoís, y «i 
rematante queda obligado A prestar
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fiaiixa equivalente al 25 por 100 del 
precio total del remate. Las especies 
objeto del impuesto son: carnes de he
bra en fresco y saladas, carnea de aer* 
do en fresen y saladas, aceites de todas 
®^í|í®>t vinos de todas clases, vinagre, 
í^rvees, aídra. etc,; arroz, garbau/oa, 
etcétera; trigo, sus harinas y pastas; 
cebada, centeno, eta.; (Otroa granos .y. 
le^mbrés aeoaej- pescados de mar y 
’^^?J: jahóhj carbón y sal; y el tipo total 
^*f® .eqbaata, coip inoTusidú de. loe 
weargoa antoriaadoa y 3 por LOÓ áe 
°*^*P®aí eaj el de 58.271 pasabas 94 

üj^® 4®b*,y¿’" añírtlcta al públlóo para 
'^ooitnienlo da loa que deseen inte- 
í^tMi8 en referido acto.

Fuente Obejuna 25 de AbriVde 1890. 
■^ManBePDelgado, 

Ü

B a e 1 a,
Ntm.996.

^’ Rafael Camacho Mariínteí, Álcalis 
^utitwional de esta vüta.
Sugp sj^ber;Que debiendo adquirirBé 

•o arveudaraieuto por este Munioipio, 
por medio de la oportuna eubaata, una 
”8801 en esta, villa que reúna buenas 
ooiiditjÍQp.g^' pars’ Ouartel le la Guardia 
oivU del,puesto de la misma, se oonvo- 
®8U por el presente á las personas qua 
deseen h^aer prpposiciones,4 este ser- 
^^oio: para el día 12 del próximo mes

A4 ay oj ludas doce da su mañana, ea 
QUV tendrá lugar el acto en estas Gasas 
’^ou8lttorí¿16É(; bajo' el pliego de con- 
^®*^Rí!® V^.ofíía ’ j^xpQwto al público 
•h^Seo^etarta.iBÚtniuipál-iii. -

Dado en Baen* à;28JLo Abril de 1890^ 
■^R-Oamaobo.—Por matídade de S. S.» 
“^tiau flí GúberC.

^'Fabián Huix BrieeHo, Álcaldeeantti- 
^wn^I die e«ío, vi^p,.., /

Hacef sabeR Queterminado el padrón 
®^'B$iJTrtar7fB fmnndarT^^ regir 
^''rante el año económico de 1890 & 
^^91, 36 publica por 16 dies, durante 
®8 cuales estará de mWÁCsto t^ ^ Se> 

^“■^tavian do [ eoLe- Ajuntamiecito paca 
^'*8’ pueda ser examinado-por Irá oom- 
ífendidos‘en.ól. ' ' ‘ 

Í!«pieí'20'ü ‘¿‘ Abrii de 189O.-Pabi4n

Núm. 091. 
^- Fabián Rui» Briceñu, AUaldi cénsH- 

^^citnal de es^ vi^a,
Baca asbert Que terminaJp el pa- 

***^4 del anbaidio ind/jatrial que ha de 
**8Ú* dopante el añoeoonómicode 1890 
4 1891, se publico por <1-0- dlas^idurante 
’88 obáles-ealgri'flb niíHifleBto mi-la Se- 
°’‘ctaría de este Ayuntamiento para que 
^^’•da aer examiiiado per los compren- 
’’^o*en¿l.. .

®8piel .30<de Abril de 1899.—Fabián 
^«iz.

Santaella.
Níim'.979.

^' Aíjio^jo Faíwa y Luq>ie, Alcalde Fre- 
•intente del Ayaniamiento de esta villa. 
Hago saber: Que terminado el pa-

drón dé cédulas personales de esta lo-: 
calidad para el próximo ejercicio eco 
nómico de 1890-01, se balla de exposi
ción en esta Secretaria municipal, por 
término de 16 días, para quedos indi
viduos en él comprendidos puedan 
exam¡uarlo y hacer las reolamaotonea 
que estimen convenientes; advirtién
doles que tratisonrrido dicho plazo no 
será oida reclamación alguna.

Santaella 26 de Abril de 1890 —El 
Alualde, Antonio Palma,—El Score ta 
rió, Antonio Maqueda.

íríim.991.

B. Antonio Fatma y Lu^ie, Alcalde cons-: 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo-, 

rrador la m atrioula de subsidio indus
trial de este término, correspondiente 
a} proximo ejaraicip económico da 1890 
á 91, queda expuesta al público en esta 
Secretaria, por término de 16 días, du
rante los cuales pdeden los contribu
yentes en ella compréndidós aducír las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Santaella 26 de Abril de 1890.—El 
Alcalde, Antonio Palma.—EL Secreta- 
fío, Antonio Maqueda.

Montalbán,
Núm. 978.

D. Juan B. Castellano Jurado^ Alcalde 
coiístituci'jnal de ata villa.
Hago saber: Que fijadas defluitiva- 

mente por este Ayuntamiento las 
cuentas del Pósito de esta villa respec
tivas di año económico de 1888 á 89, 
quedan expuestas al jiúblioo por térmi
no de 16 días, contados desde el de la 
fecha del presente, durante los cuales 
podrán serjeiamínadúBcy‘hacerse las 
reclamaciones jque se orean conve
nientes.

Montalbán 28 de Abril de 1890.— 
Juán B. Üástellano.-J. Castillero, Se
cretario.

Monturque.'
Núm. 993.

D, Rafael Jo Lara y Jimenes^ Alcalde 
constitucional de- esta villa.

, Hf^go saber: Que terminado el pa
drón da individuos obligados á obtener 
cédula personal en el próximo año eco- 
nómino de 1890 á 1891, queda expues
to al público en la Secretaría municipal 
por téraiino de quince días, contados 
desde esta fecha, para que durante di
cho plazo puedan hacerse las reclama
ciones que se consideren convenientes. 

Montarqae 28 de Abril, de 1690.— 
Rafael de Lara.

Núm. 994

D. Rafael de Lara y Jiménee, Alcalde 
emstítuoional. de esta villa.
Hago saber; Que terminada 1a ma- 

trlcuia ’de subsidio industrial y de co
mercio de este pueblo, correspond iao
te al próximo año económico de 1890- 
91, queda expuesta al publico en la Se
cretaría municipal por término de diez 
días, para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan examinaría 
y aducir las observaoionea que consi
deren oportunas.

Monturque 28 do Abril de 1890.— 
Rafael de Lara.

AHORA

Múm. 1.009.

ijton JosS Andrés Olmo Fjéi>ee, Alcalde accidental del Ayuntamiento conttilttcional de 
esta villa.
Hago saber: Que por muerdo del Ayuntamiento y asooiadoa contribuyentes^ 

se arriendan A venta libre, ya en conjunto, y» también por ramos separados,.los 
derechos que se devenguen en esta .población y su término por el co asuma de 
las especies comprend idas en Ia tarifa oficial vigente, durante el próximo añO 
económico de 1090 á 91, ouyo remate tendrá lugar en estas Gasas- Consisto* 
riales el dia 12 del corriente mes, de diez à dráe de su mañana, bajo el tipo 
total de *8.703 pesetas 16 céntimos k que asciende el supo del Teaoco y reoar* 
go-autu-iizados, jegúnse expresa es el siguiente .estado ó preyupppstp: ,

D^reshu
^ por 100 

dO Mbmui y
n««u«o 

mnatol pal
.1 BAMOSif. dal T^oro., aQadaDaián dal lOQ ppr 100. TOTA,L

/fOL CÍnU.‘, FÍO/, Ch^íA fitat,, Cmti.

CámsA de todsd olftfl69» . . . . 882,40 24.70 416,20 1,273,30
Líquidos. ................. ................... 2.450,31 73,60 1,220'16 3.748,97:
Granos y sus harinas,............. 1.243;02 37,30 621,51 1.90í;83
Pescados............. ... ...................... 60,32 1,80 30,16 92,28-
Jabón duro y blando............. ... 241.84 7,26 120,92 370,01
Carbón Vegetal........................... 172,11 5,16 86,06 263,32
Aguardientes,alcohol y tioores 4ii;60 12,85 200,75 e29;G0
Su oomúu. ........... 411,60 12,36 » 423,36

Totales................ 1 5^23,00 174,41 . 2.706.75 1 8.703,16

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo en su caso se 
ajustará á lasoondioionea que apar^oen fijadas en el expediente de su razón, el 
oual se .bolla de manifiesto ai públipo en la Secretaria de este ^upiojpio; debien
do advertir que para tou^r parte en la subasta es preciso depositar el 2 por 100 
del tipo señalado á cada uno de loe ramos que las propostoiones abi;acea, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza, consistente 
en la cuarta parte dal precio anual por que se adjudique el arriendo.

Añora 1 ° de Mayo de 1890,—José Andrés Olmo. , i ..

Fuente Tójar.
Núm. 1.010.

D. Manud Ataios Ruano, Alcalde acci 
dental do esta villa. ,

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta anuncíadá paria el dia 
de hoy para el arriendó á venta libre 
de los derechos de todaa las espeoíes 
do tarifa, incluso la sal, por término de 
un año, se anuncia u» segundo remate 
que tendrá lugar el dia 9 de Mayo pró
ximo y hora de las diez á las doce de 
BU mañana, anta 1a Comisión de este 
Ayuntamiento nombrada al efecto, en 
el local destinado Casas Consistoriales. 
En dicha subasta se admitirán proposÍ- 
oiones por las dos terceras partes del 
importe citado á los ramos que fueren 
Objeto da esta segunda licitación, aseen- 
díendo el total importe de todos ellos 
y sus recargos á la súma de 6.828 pe* 
Betas 41 céntimos.

En esta subasta se guardarán Ias 
mismas formalidadea que para la anón- 
otada anteriormente, siendo condición 
preoisa para tomar parte eu la subasta, 
la de depositar previa moa te en la Caja 
de este Municipio una cantidad en ma- 
tálioo equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado al ramo ó ramos que la pro- 
posioión abrace.

No se admiten proposioiones que no 
cabrán las dos terceros partes del im
porte fijado á les ramos que fueron ob
jeto de la licitación,conforme oí estado 
que obra en el expediente de su razón.

Y para que llegue á oonecimiento 
de los que quieran interesarse en la sn- 
basta se anuncia por medio del presen
te en Fuente Tójar á. 29 de Abril de 
1890,—El Alcalde accidental, Manuel 
Abalos.—Par su mandado, Adolfo 
Martin.

Montoro.
Niun. 1.003. ■ . . , ;,

* *. Luis Medina Rotas, Alcalde eons¿itur> 
cional de esta ciadad.
Hage, eaber: Que no habiendo teHidn 

efecto por falta de licitadores la. nubaa- 
ta oBUnciada para da oonbeataoión de 
las obras de prolongación del acerado 
ds la calle San Sebastián, he diapueato 
se celebre una segundo, que tendrá la
gar en estas Cosas Ooneistorialas ql día 
10 da Mayo próximo, de once y- medio 
á doce de su mañano, por el tipo de 
649 pesetas 26 céntimos y con arreglo 
á loe pliegos da oondio iones que causr 
tan en el expédiants da lefacenpío,. el 
oual se anonentra de manifiesto au la 
Secretario mu niai pal., ,

Los proposicionpsi^sa presentaráp en 
pliegos cerrados,, extendidas, en pepe! 
de lo clase undécima (ano peseta) y r«q. 
daotodos con sujetan.ai modelo que ai 
final se inserta^ á las, que habrán cie 
acompañar los LUitadores su cédula 
personal y un resguardo que acredita 
habar consignado en loa.aroo^ mupiçi 
pales ai deposite del IO por 100, del 
tipo fijado.

Honsno qe;,fbo>o81oión
D, F. da T.,..., vecino de,...,, según 

cédula personal que aoempaño, entera
do de los pliegos de oondiciones bajo 
las cuales ha da llevarse á cabo la ,pro,- 
longación del acerado de lo calle Son 
Seboatián de esta aiuddad, se compro
mete á ojacutat dichas obra* por la poA* 
tidad da (en letra) pesetas.

Moutoro 30 de Abril da 1890. — Luis 
Medina Rujas,

La Victoria.
Nàœ. 1006. i

D. Juan Corda Oranaddl, Alccdde candi? 
tucional de esta tulla.
Haga saber: Que el Ayuntamiento
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que tengo el honor de presidir, saoíiafí 
dos de igual número de oontribuyenjji^ 
bajo mi presi Jenoia, en sesión de 29 dé 
3Íar¿0 anterior, ‘aotírdaroiu-. 'entré)ki ferds • 
medios el arriendo en conjunto y con 
venta libre de los detéahoH' qde deven-:.
guen las ef pecitïsdpcôîtsftinbg c^-mbroji- 
didos en las' 'tarifes ‘’^^eÛtéa' ^B‘’^i'è'. 
W8Ç8xç?i.pài;3i'^^^r|jj^éo^^i^s5^^]te’‘ 
y rooargoaaotoxi^aùo.H en. id..ptQxinTPv 
afto e'ûoïlôiùico ddie 1880'à 91p&oyá su .■ 
basta tend+Ô'Injgat en èfett^s'-CaSéÎé'Ootat-- 
8Í8türíal«y pl lila 8 ÛH^ mes de Mayo 
venidero, désde^UV^'^Uz J9'’.fc'??M«^í’^ , 
á Id'üia'de jlS* iSldeViib ad'úlllí'Síidrjsé'' 
postura "^ue n'H é#br'a ^1 tipó dé'S.c^6''‘

pesetas* 7^1 úérTfi mce lTqùe asciendej éP 
copo delTasotfi .ÿ; r6cargtíá'd;á'inetni(^)'- 
ción;' ' AereJiténdosé * por ’los_ posto; es^ 
que paba ¡tomar par té en lapu basta han'^' 
co¿í¿gpado teú.lá (Depo^it^í^ munhij^' 
pal .el'imponte-dpi ¡2 por; bCÎÎ.ide dierq j j

(Mil toismo; cuya finca ha sido aprecia
da., para su venta en ou a tro cíe uta a 
oc'ÉÍenta pesetas veinticinco céntimos. 

. .'4;^ ii-Qtra-BUèiïoalé tUtra’ ma&whpni 
con algunos chaparros, situada BU-) los 

¿wfiMÚdi», partido;(y. t^rmipp, .fojalada 
!'por - re«'‘Hiba deábwpríiniti va.i (suertes, 
’‘fetali Íit’deTotí'se,''had 'c'oófútadida-por' 
’•i^»® TO“!fe’í(W'S^^^'E^fiS'Á 
iíWí?iPWt4fiífi^4^o ÍA 'jl’\«s -PH^K^BÍí* 
'iaráBíati<iaüi4.;5i dñécajsáiala óti*t, ‘form^pdQ 
len'l'a to-tntiidad #«ía(iIjan.fii:ediodemia/( 
"cusuta y soi» BpmiBada8}<q«(>4iad«i. al 
.'SftïÎ®! ^*^'^ olivar de Doña Clara Cor- 
"^s/'tfiei'ras de las capêPaï/îas de D. Jo- 
■’'ié'"’Hidalgo, olivar de herederos de

tipo; ía HanzaTque; prestaJí/ ol reuiaíi/ 
tante-será â aati^aociói^ líepAyuniat"'' 
miento.- - — 1--------------- i —

pecuniarias enlqee: 9Ídp'cupdenado, \ admipjafcrativa-do esta7, 

AnboniibOûôA? Gpfltsâlez 'en .causa gnp, .??®Ín8^19?í®4za®o->i!i 
M-le.ka M(.«w>r.l«m»i„k».iM*. . ..^iUwdiftiMtyiliirtilvHPMM*
dado ia^ir áiaftbaéta .púbíisa .para pp 
venta, póretíjnijiitLí  ̂¿edO díaSu una ,04,1 
sa compuesto- de dpe.habíCaejones, .qi^ 
mdiidaemitiviUa Je tdperaji-JindftBfee. 
laiuktai de.el|4ipor ^lí^dwechByBÚtran^vp. 
ene ehpkfcioidé l«íjiAílínawí»,edp ÆïW; 
Fran cisco, SftBg3iWS?i''iéqU(W!id#i .4í9aíni(. 
ÚÓ del ih-Fuefatfe-dfei Mpr»bonl y,-«nFini
da, la.ofc’paabitíííííp^, 14.)Qi}^yiuid(ku:,pp/ 
la derecha, eatrando, pan. M¡iant<?í'i,^f¡, 
izquierda, barrano.o^dsl río Morellón, 
y espalda, el refs^^do^g^áo de la Aima-

(jnw expresaiel pî.ebiii :fli5rfoakjaàiiii0S ^®
qB^.tlmde^e tX^et^, , ,„¡, ■, ..o-yj íiiV' 

^,^?, propopiciq^^es, ^e J/f e^Ji^terto « 
piídos, cérrádos y en papel ael timbra 
u'í’deiMiíjp ^otiTOrméi' engfi todó' aí 
¿jááélÓ qué^áí 'final' Efe'iiÉí'éÍ'tflíí'‘deflé' 
efiáudore las -quel‘no,do.'estéiy ÿ ^® 
ac om pa dar à. á .Baila ,Rotula .oédulá p®/'

WRíjí  ̂’^'£Í5’JÍ& «»^41?^ 
aecedúe hahecEe .donositado pn las 9®', 
j'as' deaig'iladaa iíf eíeé’ti^fsJ’éÉÉÍíti&áá á^ 
d'oj!oib\íta'W-’íiuÍT^tA ÿ->6rés' Ij^sétltt’"^ 
tóbtaíJiJóiittpiós óníBinéró.) óhsu.'ieqBt®'*" 
lente en papel admisible del .üst^')

TñañTlóTdán y viña de D, Rafael Flo- ;
,&«; á Onefite, Q9fe,óíPhM.j(*ft»’é’4á«r, j --^ -- 4- .^^ 
¡’•tíérras - de D. Juan , Burgos,,olivapi Jo J hora"'de" 10' ones 
’'Au-tfinio Castro y 'ttfauehéíír'-dél-' psBMí ■ '
:¥«*> ‘‘1 A??'í»5ii.?.fe' jstteíF 

oq^e ultimo y vina .Pf^j^fti^aHfi-ir^’ 
: Mitogo ^f.UgÓfiíc/ÍHyft),ÁQ^¡¿^u?.*l¿o

?Â.ÎÎ”îl^W*»P 4.«MaPM? W W 
Iguales de la à que se presenten 'en H®. 
sOm' pdti.'tii,^è'u lâéilia’s yéhtójd^áil'‘^W 
la Hacienda se abri la AMb-dolrtiiiH^ Ü^

1 y^reciada para.su vanta,en aiiiuiosdieii- 
—tas-œil ill ta y dos pesetas.

■ La V?ctopá &T^ÍÍ AbWl ■ ñb 18^0üC .gSbgd* [Una iiasu.da tofliApo, nombrada
naB-Gareie^—lb«WMi>A9«éUi>áe^.A«.4M4¡!MbUau«iaáJüftaadaitfi^&jUlá^

zara: valuadas ambas en 130 pesetas.
iinonX otiíSút.'-,Habiendo señaíadq fiara su .remate el 

día. 21 do Mayo proximo yenidero y 
iiedna l

} cí«áfeí<W*avivA vtaz/por : repito io; de to’ 
^■^ ,Í®P®^^ ordinaria da esta Jnevado , Quarto de hora, entro,|p» ¡fiípqagtQF- 
y‘en^é1,‘*d'é*Î?'ùà(i'ix,'’Jrçserr!’ihJüme‘'apVJ? í ellas; y en casod^que ninguno hiciese 

i Bar el rema{q^o¿8^Q¿^¥6'*É^l)3$rtí^^ mejora, se declarará ^'remate à favor
ál^sigmeátes’^ *® «®®'”1*^ nhaup ,111 « ■ del que hubierB «wtœ^do su pliego 
-fib ,s^ ci ab ouimiA’ roc .ahadeiouB ? con prioridad, sij^ perinioio de la apto' 

5 bación superior y '3m ‘resultado de 1* 
subasta simoltáúfia.- 1 uhmD ‘leVó^ *'

eratario. Il - i

iU--;

" -LTZIJIJLííííÍLi* * «ifctj^^ jtoaiíúhóu 4’íi5wwn<!%»il*’' 
::Ftoe¡fifiij[ifi-U-B4-ég^i [ d ofitrt;'!»n fachad-aprinHipai <dá„ Xtstéuál

¡.'JMûiH ni

.■•L.MiMA.

. sSiq f.a
:-ufOiq ex

Jt^dna.
iülf I Oi

’iq .'’•¡o'Iyb sien
.eWtunilWÍa 'CJpibniba ee *ir 

D. Joaquín Maretlo insparsa, fîtes 9e^^^ 

mera instancia de esta ciu3^ y su par
tido. . Q 1 ü i n 0 h;
Hago saber: Qbé éíV'das diligencias 

de oumpliinifctato dcseiifrttaciii, dio&ida 
en el incidente prótiioyiati ‘jiót-lM-An- 
tóttivCastro ÿ Ramírei^sobfe'ipie. 30 le 
declarase pobre pada Aitagar uanod^ób 
JuaH de Burgos y Domingáez', iaimbos 
de estos vedinas/ha ^néadedb head pro
videncia de hoyisaoar Jf pá^ioaenteiatá 
para eu ventg, pór;término, de'^vlainte 
dláSj'.iae - fincas'que'á eoüLmuaeióa.en 
dôeorib^n/ eœbargadtœ ab pnaiérdi, ly

‘’S/DÍ'y'tíaiA ‘é;WfioaVto-tobrB!uu& eu^ve 
'’¿ie^a^b’ áfóii«fewwiítóWMy¿y.»* 
om.ii - -.b un 11 af.40, i- obaJjiáes tiqü mu 
•,/»,19 RP^líi^^P#^2 4J9|5RM*Í ffi Sq 

pqjiiaiidft/ieobfygd^q.qp jjHii^«.An^riPft9 
AréeúíirpiíiáilfíliúíyiDfúJiaoida planta Àaja;

son ¿ saber: . -. ib - , .b n
l.^ j’ Una suerteid^- tieiltexiiMknchciHl 

000'cabida de diet’&negisf -qibuiade-éá 
el partido’ dal Anjarón^ jqae Hindaí xA 
Oriente y-Sary ooirél ofuntnode kes ÍEiOü 
metales; é Poni ente/ cóimigusli. pradiéb 
dé D.dUatf Díaí QueaúdéS'^^dH tori de 
U.'ÍTfian Bur^isy^y- »l''ííttfte,5ví®ae'iáq, 
D: Ráfaeiae Floreé ‘y olivar dé &. dlosfe 
'Afgat; bu ÿé' finest’ ''q-úé' sitúa -«¿íiúnta 
't^rinítíítj'ha iido «¿réowíd&'péi«í»n ^út 
tai én ■do8¿íienfas*TeÍB'¿iciMéo'‘^éééíM4?o«

-de-frentej crujía coa -planta- baja-y Imc.- 
no de pan c'’°<£l^‘*áy’^f^ 7 guardilla; 
á la derecha de esta crujía, y contigua 
à ella, patio colÍ^Slit:^fl8 por el campo; 
ctí^a debit'Hia.-efiio iiuprdoifild ipaffW, »ú 
venta en mil quinieiítfOiMíaaiíénta) yjfios 
P&Wt^ásLi' iid.-'î -.u jop i’íüdLs opjiií 
el fPwy>, si] Ó^J^^ y ,iítíípgtg„^ /ay oj^^^l 
«díPr/ppsV^r; ttg|d(Á )^?F Í¥^\^lfM* 
8á¿^4taSIP?íéíÍí?9ri7 te-Á?Á^d^|£ 
^b ¿«ta^Wq ?R¿%P%VÍf.*tí\%fífe fe 
WÍft.'I>?^gñ^#P%¿a“;i4áW?9°llÍfF Kt 
ftlhifbl(9PIÍ eb a all; Ib la^ul ¿ibusíJ 9Up 
ebOw^iMhl ftaftBft.j.n'R^lf4 défis 
tMa ateupAia’*?.^ J??^Wínl'^?-í:4í^út% 
pqra^iy^^ j^rtM^iéftifej/h^Sfi.’^ Ai^X 
.QM/Ái4«« «dtyWIO41»H^9h iúoefh 
-ir8Mfwáirí/tefeifi# j*sitfá’íyy.4?'H‘^í 
í¡^iA0B¿¿^ftp«,pr^i§PíflqÍ!^ ^,ja^^^,í}g 
d#l4flz«^<béiaftií»oPmsft8’KÁÓqífe 
4flp)Wí¡rtiá«ftfil%fiíftXáWÍMÍl^fe9ÍlJíÍ  
itófee^WÍ«»0é|pld8ító*lJS«í ife^SftÇ^ià
<ÏMpJto»n«IP#BWF iil à FO^iaoei ana 7

Tercera. Qae no . Jwiíiéáidp?* sSJ^ 
selitsdoxilbsetx^i^ dí}-:^lfy¿e¿ftji, a^iba 
3Bq&JidoIsBi.ii|ili»p pQÍaMííiá^ii^eiáíaí'’ '■Sh* 'Dtírtk snertfi' de estocájhiünéva,

dé tthóé «éfiy écho’áííoBíaíeaaídáieái'eÍ J iR*8ifctiia>delto4iwp«(M<*i'»iterPâFu 
fixp/déUó-pa^'do'ildíéWÉíhé'.-efilí fe-mil j tidn,J»maabiiw»aqiej!>éft éWzl? fesi’-ftf 
tensión superficial de doce ahmá^dáiy j «Í»toeri8%-.'e«tBBáín49e«^UÍfiéétp.{.•««. ¿» 
que lindáí *á '€rtérfte, (íóü'olivar de 1 -K*crihahitidal;-À^èi4a«iq,lc4ift;æie) Japy» 
'Francisco■BerjaÍé»yBl«uK níáJ(iíéCÍie- 1 *ie<-fi¿hb ^ími«cUiaarjsíf<Wi¿g9'Wñftí

1 -teqpacfi el ptorgwicniQjIa la es?qi?ípi;étederos ¿Í Mendel Wñw OsttííiaJ ^ PíP ; 
hien te/tierras de Ies' da Aéítiiid Oíiétí* 
oa, y ¿1 Norte, olivar dOÍJ Ansonioi-Cas- = 
tro y tiferras de D. 'íTaan teurg-tW^nenyá ¡ 
finca ha BÍdo‘'8preciadh^tpíwa'‘S0í vetato ■ 
eb do# toil treoióntas püáeia», '' ¿ M» o

de veut». .ebaide uêimabq

-ndiilnoa KO^SefioTj^^*ÍÍ4!/!;io sol eh!?;f 
wÍÍobKi? >«ft,i«4»i^ítef ÍlW<®.«<ftdM^ 
9» Sh^r<?^l M á?ft ter^c^raSaBftrta^dejyi
^yi*4ÍAPK;r:I ah JiidV. -.b 02 aHec.'itflB
.fi‘^iot.RaíW -t«8ffi.-«’íííÍf<aHÁ»,5Pfe«^ 
deberán los lioibq^p^^jsogjjjpjjj^p^^i^, 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el estableoimientS^deillnado ai electo 
una can ti dad'll ¿lÁÍ SVÍGO^r xæ efeo- 
tlvo del dicho ava¿úo que sirve de tipo. 
aí»^ÍK^^<iát® ^ÍWÍI?-> ^.'J? MSfli^’ÍÍ 
da para la iBBWW»«i«>4flk#jiftlSU^io« 
«wJfi .^^^íií-K^ w.^’‘ :4m^íy9rf®* 
55i?^®'oíff^?tofl4iic vÁ aJae loq oJaern

?!íéwnmrA5í!iíWf* ’4r?¿jfc¿\}-q5í. ?a h^h, 
SSÍ^^Í^É?Sb ao^-.-nvo ,w& 01 oh ea 

S'JAU3 -oI elilBTlrfl*Wlltseiq Íoh xuiosl 
:si s?-:).f.Sairadot!írt<S8¥Ulaj‘j¡i uw-shoq 

-9Vnoo fluoto yiftn. 1'004, eoai:inmaatoffi 

i^.'.^n Íí^^*¿í. í^g^ífiídiSd^®- 
.ftiiF^iiifilOSKiTi-i^^KH^BAi .f^»W/í 

del- Salvador de esta capital, oiiiiJmo 

En virtud ded^^^exits, se hace pú
blico el felli^^ji|jep¿í^ j^glp^reenrador 
da este Tribunal D. Juan García Alon- 
sOj para que en el tírmíno do seis me- 
áfe'É¿'pr«hdhWn^’ éuf’’*é'91iB Íleéíí^'í'i lói 
que se creá’¿^’íio’H'''^déVdé'ÍL8'á*VV'^á'ínar 
cMt^ lSÍfiWh¿Ú'*‘'jjn^tiíla'pí/p‘*bí'nJiékio 
ím*típ cKífté h^Hiwfe- vRiwi» «ki^ié^è 
iWóAíiasid^r’iá'- (¥«s'^0fi»ad‘^ !«tQ 
«efflF88«teitt âfeÿ'û^^â^'h^'^r-pdifoi 
jh'âîi^i.*^’ ■‘'’ '' ’'’ '''■'^ si ''0 ooildúq la oí 
■'BfeyWH 15'fe ‘Mhÿô’ dé-' te9W<0í¿i?iW 

íf¿' r?jjúW^NIP3eL-rátM- éé-^KEftéi-Hó 
aiíPB^ftío.-A’fifawSd'a.ú'^múftoííi oda

a febi »i^..in»yia
- Oir^cibn’de-lÁs mina's deparo g ub 

de Aíiradénix J b bpLííI

3.“ Otra suerte'’ de'tierra mduAhófi, 
'plantada en parte de vlñé, üOinbrada : 
del Chaparro, con cabida iià sietsrÿ'tfifi ■ 
oia aranzadas, sKifufiA^en los expiesa- 
dos partido y^'ferSii^S;* que linda: á J

un l?&^9itófiífé»&'uf i^iáV'^fe'ó^'^® 
A8?019bJp^ftW?-MraO45T:^ Á,®M' 
49. ÍÍP^‘«}<? M^Vtófe. ,^?^Aoq 

oí i:’BS -4 9£!ii(brní^i'ft'BTrnioil í.í oh oa-q 
-.: ;jM eb M 0 n t 0 r Oo B-j .fióo '’ l' 
er-im:'..ÍÜÚI¿-1JÍ¿3.‘’'*P V

Oriente, con tiétrii liítfáchón de Don

'E' -J ' / il '‘^ >'ii 'ii‘ é''i --t Sint: ni 'ili 
U. ,_^^^^,F,tírnqnfiee^ Arrpi/o' 1^ ±»2Helo^ 
t Jjtes.de uistruixton ' dei,.esta ' c^^ádíl ÿ 
3^^j0^5%r iv«/j\kiV î'i-. wíí

«'

''.WA.>i»9 úoííe d^ 1^ uMÍSAnft dvl ^dJ^ .ÍV 
del ¡jróximMWjW idfr. i)^y<K4í.QtMMijl íwgar 
«tíi®.WWíiíu491®“)^^J.?^ oeV¿e»- 
pachb da'as-ta-Cipéccíiúniy.i.finiuiA&u^ár 
toerite -eódasi ©elégaoiques de Hacienda 
d^'la? ’pfóv^íits'-dé GiMobéy Sevidta- 
Uf?'‘l'^^^^L^:^R-^v’¿^iMuiíj ^ 
Í^tgí;ólfyiwúft^kflf 4'9 a^eifeoliy^ 
naeeeario para .al\|ervÍQÍo,.'^.|í^i;toU)M
dè '! AI mad én/COrreepondi ôiEîte': ad año

-Juan Dike; al Suí,'Utiá él 'camiuO'de ISís * ¡’Hago mAt^tt-iQue; per providque^ eifmoaiicy tie 1890 á 91, bajó et tipo 
Ro mor alea; á Poniente, Olivarde'-Don j dictada hoy en las diligencia, ^p^pa máximo y' déniás cfeudíbiJíles" ’qui'' s| 
Juan Burgó^, y al Nfifte/í^üfil'^íftfetio hacer efectiyaB.ia4i<jfi3ponaabil idades i hallarán de m^Aü^i^ÈS-' ®íi '^*^ SócoYSÍi

j La fianza .eóH!ÍStÍrá,l^n!fip4tr,9(ú&nt^ 
. ochenta y siete .pesetas veinte cént*' 
í Si*o'd’éÉ*ilí¿táií¿3 '’'S ¿tf é’quitolétrié 8® 
; paptópidyi ædtthio,’"àdtn isúblé asgúd 1»^ 
; dispQsieioíiffl lsg»laa.¡u a! -jt oibau» '''’‘1 
j i;j,£*Cii^q s%-.aiiupqía.jftL. púWiep. paí ’̂ 
' ÍKjWW*í%MAW9«q«“^..^^^ 
5 mieresarse en Ia aupasta. ' )
i ’'^ÁWaS&ü^W ÁbtíI tf^’lSÓÓ?-^^' 

■ felfiiiiUtellMbi^*'’ « einot'nq lo r r • 
( -isR óá’íStuftifiti^B-ifiatfbWtófóíi**’**•'■•*■;''< 

"'■’BuftWúé^ qué ¿Usdtíb^iíál'ttdi'egy i 
liecendibionasipAra.untatPAtaar plïSUEÀ^' i 
uistro deufts^tpo^j PtíífrjwnMLíf^ ' 
ojo^de ,^sjní^aa !4e,, Abnadüu,( CQrraj**- 
correspaudienra al alío ,económico -u® 
Í8«í^l ááíj^íé Íi8ái> rt>tó8tó‘» oitól^Wr'‘ 
las y á reaIizí#‘tíP‘ítóWiO‘'’al‘''pr^iS- d* 
(^pieeàdaÿùr'-h^t^J: peantti yi oáfittdl9l 
por.pmlp WiiSBr«»<3iü4MW¿».,wMQíí‘’'

Comisaria de Guerra de Córdoba.

. FACTORÍA DE SU/i^StSMNqiAb , 
jkimb ildn’i.t .0Hí»r»U tiuiiVuuííi.” 
Nota mt las compras np AurlcoLOp dk, inmu

üiATo cosa uno vBHm¿A*D¿s' ¿tf ttfihk F^^ 
UtriÍKÉAJ ÜORMWB 'KOMOSm^tilFSeMH-.K 11 
ii4vi tb lU Mjp AUm-tou m-iuHiS^ 

B tílibl Oi’AnTÍtWBOS'y n/ta 19 81lW<‘'"' 
¿JoBTch ,bBÍfa 52 toq A¿>ilJn.q fn-^^j*^ 
^ií !t&\-ni?il(.nfeJ'M».Wr)W) ««ÿJfe? í'a.'aai60''‘ 
íjW4 dyi^atfljWi^HOiflpAahatea m^rí-fcírtJ^i^

.'«OsJ A*I.ioq.uí..';»ni*i«*- »..«.i¡4'»nAS®f 
Cebada: (656beotólitros), áj^. ¡,.-^y^ 'iJ^i^q 
”«ÆÆ ^4’æw^v^-

Córdoba 30 de Abril de 1890,—El Ad**^ 

lustrador, Gustavo -de-la Fuente.—V.° B.’-^ 
El Comisario de [Gyo&;?i /Interventor, ^°^ 

Xm^Si^sblnalk ,on.i'>s»A amA vbW.iA .^'

NÎJÜiW JUiU'Vutl

''^ ‘WtÎ'f’ôkfA bÉ’t^BííBfeíiaff^'J 
lüo^’Ai^ms'eiué'RAd'tíK ■xé'í’Wctlftsl'í/s tíié*‘ 
' " fi'ikrO’béíiMSiío vBtauiCAOxe «M lesoiiiFilpi®' 
'.).'irtotfúafanifiKLluas,pii,iJ[9aqaA- íi-r-í! •'’

oUj. nru oJ^gt4tjt8i(jff, 7. .;«..<,!. fc. ’*^^" 
-naiUttl-'O BOi XOlj ..ibA-lilii'T* ma nfutlfM 

Aceite de oliva: (620 litros) A. . ?i V '8,9® ■ 
Gar^óívégétal |5:0&0! Jafoferamo^. St-ii .OjP 
Jabón: (75 kilógramos) i..........................9tf^"
Leña do olivo: LOOÍJ^logranio.s) á. 0,0i,^ 

Córdoba 30 da Abrü'de 1890. — EÍ AÍ’»*'' 
nistrodor, Guatívb ¡dé la* Faeata.—V.* ®'**^ 
El Comisario dey^u^çt».. Interventor, J**®

yy^^gw.-d •
.í^v, »•' . r 'GáRDOB^i. b.-p
líf^íff*í&íY.ifM (Pí^ “9ÎSÔ41^>' 15“’ '
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